
Asunto:              CIVIL-APELACIÓN DE SENTENCIA-RESPONSABILIDAD MEDICA 
Radicación:        660013103002201400073-02 
Proviene:            JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE APIA 
Demandante(s):  CLAUDIA PATRICIA CASTAÑO OROZCO 
Demandado(s):   SALUD TOTAL EPS 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA - RISARALDA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: CARLOS MAURICIO GARCÍA 

BARAJAS 

 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Conforme al memorial poder que obra en el archivo 35 del cuaderno de 

segunda instancia, se reconoce personería a la abogada Nathalia Vallejo 

Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No.1.010.216.541 de 

Bogotá, con tarjeta profesional No. 295.040 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL SUBSIDIADO, en los 

términos del poder conferido,  

 

2. Ahora bien, mediante escrito que antecede, esa misma profesional del 

derecho manifiesta que renuncia al poder que le confirió la citada persona 

jurídica, para lo cual, aportó constancia de acuse de recibido de la entidad, 

de su escrito de renuncia.  En consecuencia, se admite la renuncia al poder 

en cita, atendiendo el contenido del inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

28-06-2022 
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